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RESUMEN 
 

El presente trabajo denominado, Modelo de planificación tributaria para la mejora de 

ahorro impositivo de la Cooperativa de Taxis Sultana del Café, nace por la problemática 

actual de las organizaciones que se establece por la falta de planificación tributaria y 

desconocimiento de las obligaciones fiscales, ocasionando sanciones y multas en las 

actividades económicas desarrolladas, por tal motivo la investigación tiene como objetivo 

general diseñar un modelo de planificación tributaria para la mejora de ahorro impositivo 

de la Cooperativa de Taxis Sultana del Café, ubicada en el cantón Jipijapa. Se aplicaron 

métodos de investigación como: Inductivo, Deductivo, Bibliográfico y Estadístico, 

conjuntamente con la utilización de la encuesta realizada al área administrativa y 

observación directa como técnicas, que permitieron la recolección de datos e información 

relevante, con lo que se identificó que  la cooperativa no cuenta con una planificación 

tributaria que permita  una mejor organización y control de las obligaciones fiscales, a su 

vez se determinó en un 80% se cumple con los deberes tributarios, pese a esto en los 

últimos meses se han realizado sanciones al no presentar oportunamente las declaraciones 

de la cooperativa, con lo cual se evidencia y justifica la propuesta de implementar modelo 

de planificación tributaria. 

Palabras Claves: Ahorro impositivo, Planificación, Organización, Tributación 
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ABSTRACT 
 

The present work of you degree whose subject is: "Tax planning model for the improvement 

of tax savings of the Cooperativa de Taxis Sultana del Café", was born by the current 

problems of the organizations that are established by the lack of tax planning and ignorance 

of tax obligations, causing sanctions and fines in the economic activities carried out, for this 

reason the research has the general objective of designing a tax planning model for the 

improvement of tax savings of the Cooperativa de Taxis Sultana del Café, located in the 

Jipijapa cantón . Research methods such as: Inductive, Deductive, Bibliographic and 

Statistical were applied, in addition to the use of the survey carried out in the administrative 

area and direct observation as techniques, which allowed the collection of data and relevant 

information, which identified that the cooperative does not have a tax planning that allows a 

better organization and control of tax obligations, in turn it was determined that 80% comply 

with tax duties, despite this, in recent months there have been sanctions for not presenting 

the declarations of the cooperative, with which the proposal to implement a tax planning 

model is evidenced and justified. 

 

 

Keywords: Tax savings, Planning, Organization, Taxation
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I. INTRODUCCI ÓN 

 

Desde la antigüedad los tributos han formado parte de la sociedad, y su cumplimiento ha 

generado una problemática por su desconocimiento; actualmente los contribuyentes 

deben de cumplir con el pago oportuno de los impuestos según lo establecido en las leyes 

y normas de cada país. 

Para (Servicio de Rentas internas , 2018) el principal objetivo de la recaudación de 

tributos es proveer recursos a las arcas fiscales; pero el Art. 6 del Código Tributario (el 

cuerpo legal que contiene las normas tributarias) establece que: ñLos tributos, adem§s de 

ser medios para recaudar ingresos públicos, servirán como instrumento de política 

económica general, estimulando la inversión, la reinversión, el ahorro y su destino hacia 

los fines productivos y de desarrollo nacional; atenderán a las exigencias de estabilidad 

y progreso sociales y procurarán una mejor distribuci·n de la renta nacionalò (Código 

Tributario, 2016). 

En el Ecuador, el Presupuesto del Estado se integra de ingresos tributarios y no 

tributarios, en lo cual los ingresos tributarios son considerados los principales al ser el 

motor de desarrollo del país, constituyéndose de recaudaciones obtenidas de personas 

naturales y jurídicas que realizan actos de comercio y servicios, los cuales están obligados 

a pagar impuestos por la actividad económica que ejecutan, siendo el Servicios de Rentas 

internas y Servicio Nacional de aduanas del Ecuador las instituciones encargadas de 

recaudar los tributos (Sevilla, 2015). 

En nuestro país existen leyes tributarias que todo ciudadano debe cumplir ya sea que 

tenga conocimiento o no de las leyes vigentes que se rigen, o tipo de actividad que realiza, 

ya que la (Constitucion de la Republica, 2015) establece que ñEl desconocimiento de la 

Ley no exime de culpaò y su incumplimiento ocasiona sanciones dependiendo la 

importancia o gravedad. 

Las cooperativas en el Ecuador son entidades sujetas a cumplir con deberes y 

obligaciones tributarias según la (Constitucion de la Republica, 2015), sin embargo, al 
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no establecer una planificación tributaria adecuada estas empresas no cumplen 

eficientemente los deberes fiscales establecidos en la Ley. 

En la Cooperativa de Taxis Sultana del Café, se identifica que no cuentan con una 

planificación establecida lo cual permitiría un mejor control y cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. 

El cumplimiento de estas obligaciones representaría a largo plazo un gran beneficio para 

la entidad, ya que al cumplir con sus obligaciones evitara el pago de multas y de caer en 

sanciones, también representa un beneficio para el Estado debido a que, si todos los 

contribuyentes pagan y presentan a tiempo sus obligaciones, el estado tendrá una mayor 

liquidez para realizar obras. 

Por lo tanto, el presente trabajo de investigación tiene como objetivo principal diseñar un 

modelo de planificación tributaria para la mejora de ahorro impositivo de la Cooperativa 

de Taxis Sultana del Café, ubicado en el cantón Jipijapa, mediante la aplicación de 

métodos como: Inductivo, deductivo, bibliográfico y estadístico, conjuntamente con la 

utilización de la encuesta y observación directa como técnicas que permitieron la 

recolección de datos e información relevante para la investigación  
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II.  PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

Las empresas actualmente buscan un adecuado manejo para poder cumplir con sus 

obligaciones tributarias, pero son muy pocas instituciones que planifican de forma 

eficiente y eficaz. Es de suma importancia destacar que si no se cuenta con una buena 

planificación frente a las obligaciones tributarias las instituciones invertirán tiempo y 

dinero en solucionar las dificultades que estas abordan.  

En la cooperativa de taxi, La Sultana del Café, se identificó que no se cuenta con una 

correcta planificación tributaria, pese a que cuentan con un contador el cual se encuentra 

inmerso en el tema. 

Esta problemática de no contar con una planificación tributaria no permite cumplir con 

la obligación tributaria, perjudicando a si la gestión del capital de trabajo y la rentabilidad 

limitando así lograr los objetivos y metas que se plantea la empresa en la manejo de los 

recursos designados al desempeño de las exigencias tributarias en las mejores 

oportunidades y condiciones, lo que afecta conseguir los mayores beneficios monetarios 

en término de rentabilidad para el desarrollo del proceso de empresarial 

 

 

2.1 Formulación del problema 

¿De qué manera un diseño de un modelo de planificación tributaria mejora el ahorro 

impositivo de la Cooperativa de Taxis Sultana del Café? 

 

2.2 Subpreguntas 

¶ ¿Cuál es la normativa tributaria que aplica la Cooperativa de Taxis Sultana del 

Café? 

¶ ¿Cuál es la planificación tributaria en Cooperativa de Taxis Sultana del Café? 

¶ ¿De qué manera la implementación de un modelo de planificación tributaria a 

partir de los modelos ya existentes permitirá un adecuado control de ingresos y 

gastos? 
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III.  OBJETIVOS 

3.1 Objetivo General 

Diseñar un modelo de planificación tributaria para la mejora de ahorro impositivo de la 

Cooperativa de Taxis Sultana del Café. 

3.2 Objetivos Específicos 

¶ Identificar la aplicación de la normativa tributaria de la Cooperativa de Taxis 

Sultana del Café, mediante la aplicación de técnicas e instrumentos investigativos. 

¶ Verificar la existencia de la planificación tributaria en la Cooperativa de Taxis 

Sultana del Café.  

¶ Proponer un modelo de planificación tributaria a partir de los modelos ya 

existentes, que permita un apropiado control de ingresos y gastos. 
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IV.  JUSTIFICACION  

El trabajo de investigación tiene utilidad teórica porque contribuye con la ciencia, con 

temáticas relacionadas al problema de investigación y se incluye además el aporte de 

otros autores. Mientras que la utilidad práctica se lo demostrará con la presentación de 

una propuesta de solución al problema investigado. 

Con lo antes expuesto la investigación pretende indagar de manera más amplia la 

importancia de la planificación tributaria y el ahorro impositivo en la Cooperativa de Taxi 

Sultana del Café, lo que será de utilidad para la misma de esa manera logrará aumentar 

la rentabilidad de la empresa consiguiendo un proporcionado desarrollo, manteniendo la 

información adecuada en lo que respecta al capital de trabajo. 

La importancia del planeamiento tributario radica al ser una herramienta de gestión que 

facilita la toma de decisiones oportunas. Por este motivo se desarrollan los 

procedimientos y las etapas que se deben cumplir para lograr alcanzar las metas y 

objetivos que se proveen, principalmente en términos de resultados pues es la forma de 

mostrar la rentabilidad de la empresa. 

Existe factibilidad para realizar la investigación ya que se dispone del conocimiento en 

el campo referente a la planificación tributaria, se contará también con recursos 

económicos, bibliográficos y tecnológicos; así como el apoyo logístico y profesional de 

quienes integran la Cooperativa de Taxi Sultana del Café. 

Los beneficiarios directos son los integrantes de la cooperativa de taxi, por lo cual se 

implantará un modelo de planificación tributaria a partir de los modelos ya existentes, 

que permita un apropiado control de ingresos y gastos, cumpliendo con las normas, 

requisitos y procedimientos legales establecidos por el Servicio de rentas internas y 

contraloría general del estado.  
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V. MARCO TEORICO  

5.1 Antecedentes 

Los siguientes trabajos de investigación que se detallan a continuación poseen 

antecedentes que ayudaran al avance de la investigación, se relacionan de forma directa 

e indirecta con el presente trabajo, sirviendo de apoyo y referencia para el desarrollo de 

este tema: 

(Quinde Ortiz, 2015)  en su proyecto de titulación: ñPlanificaci·n 

tributaria como estrategia de gestión empresarial en la cooperativa de ahorro 

y crédito Andaluc²a LTDAò, realizada en el a¶o 2015, Universidad Cat·lica 

del Ecuador, en la Facultad de ciencia administrativas y contables, carrera 

Ingeniería Comercial se concluyó que en la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

existe conocimiento de lo que se pretende llegar con la implantación de una 

planificación tributaria, así como reconocer la misma como una herramienta 

estratégica de negocios, que permita generar rentabilidad financiera y para 

protegerse de las amenazas del entorno. 

La planificación tributaria en la actualidad es una herramienta indispensable para el 

desarrollo de las actividades económicas de una empresa, así como una estrategia que 

permite establecer lineamentos que sirvan como base para la administración. 

(Quispe Cañi, 2017) en su proyecto investigativo: ñLa Pol²tica tributaria y 

su influencia en la cultura tributaria de los comerciantes del mercadillo 

Bolognesi de la Ciudad de Tacnaò concluye que la pol²tica tributaria tiene una 

influencia poco adecuada en la cultura tributaria del mercadillo Bolognesi de 

la ciudad de Tacna, debido a una inadecuada política tributaria, carencia de 

medidas para enfrentar la evasión tributaria y deficiente programa de 

educación tributaria. 

La cultura tributaria se ha vuelto parte fundamental en la administración de empresa, 

es por tal motivo que las organizaciones deben de tener planes de capacitación tributarias 

que respondan a la realidad de las compañías y su vez puedan cumplir con las metas y 

objetivos propuestos. 
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(Bosque Cumbal, 2019) en su proyecto de titulaci·n ñLa planificaci·n 

tributaria como instrumento idóneo para maximizar los beneficios 

econ·micosò realizada en el a¶o 2019, en la Universidad Andina Simón 

Bolívar en el área de Derecho, se identificó varios beneficios e incentivos 

tributarios que son aplicables a dicho subsector, es por esto que la 

planificación tributaria constituye un instrumento idóneo para maximizar las 

utilidades mediante la optimización en el pago de los impuestos. 

5.2 Bases Teóricas 

5.2.1 Obligación Tributaria  

Es el vínculo jurídico personal, existente entre el Estado o las entidades acreedoras 

de tributos y los contribuyentes o responsables de aquellos, según los establece (Muñoz, 

2016) en virtud del cual debe satisfacerse una prestación en dinero, especies o servicios 

apreciables en dinero, al verificarse el hecho generador previsto por la Ley 

Para (Amán, 2015) establece que la obligación tributaria puede ser voluntariamente 

cumplida, o en caso contrario su satisfacción puede ser exigida coercitivamente por el 

sujeto activo, en razón del derecho de crédito nacido. 

Según el código tributario (Código Tributario, 2016), la obligación tributaria 

ñes el v²nculo que se establece por ley entre el acreedor (el Estado) y el deudor 

tributario (las personas físicas o jurídicas) y cuyo objetivo es el cumplimiento 

de la prestación tributaria. Por tratarse de una obligación, puede ser exigida de 

manera coactivaò. 

Según el Servicio de Rentas Internas a través del Código Tributario, Reformado 

(2016) las Obligaciones Tributarias entre otras son:  

a.  Obtener el RUC. 

b. Presentar Declaraciones.  

Å Declaraci·n de Impuesto al valor agregado (IVA) 

 Å Declaraci·n del Impuesto a la Renta:  

Å Pago del Anticipo del Impuesto a la Renta.  
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Å Declaraci·n de Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta  

Å Declaraci·n del Impuesto a los Consumos Especiales  

c.  Presentar Anexos Å Anexo Transaccional Simplificado (ATS)  

Å Anexo de Impuesto a la Renta en Relaci·n de Dependencia (RDEP).  

Å Anexo de Gastos Personales Å Anexo de ICE  

Å Anexo de accionistas, part²cipes, socios, miembros de directorio y administradores 

(APS)  

Å Anexo PVP  

Å Anexo al Impuesto a las Botellas Pl§sticas no Retornables (IBP)  

Å Anexo Movimiento Internacional de Divisas (ISD)  

Å Anexo Notarios, Registradores de la Propiedad y Registradores Mercantiles (ANR) 

 Å Anexo de Declaraci·n Patrimonial (DPT)  

Å Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas del Exterior (OPRE). 

 

5.2.2 Gestión tributaria  

(Código Tributario, 2016) establece que la gestión tributaria corresponde al 

organismo que la ley establezca y comprende las funciones de determinación y 

recaudación de los tributos, así como la resolución de las reclamaciones y absolución de 

las consultas tributarias. 

Por otra parte la gestión tributaria actualmente ha experimentado cambios tanto en las 

reformas tributarias y en el pago de sus obligaciones fiscales según lo expone (Vilelea 

Cornejo & Vega Villamar, 2018) los cuales permiten al Estado Ecuatoriano incrementar 

sus ingresos, el escaso control de las autoridades competente de la recaudación de 

impuestos han ocasionado que muchos de los contribuyentes que ejercen actividades 

económicas se encuentren expuestas a sanciones o multas tributarias. 

 

5.2.3 Facultades de la administración Tributaria 

Las facultades de la administración tributaria según lo establece (Amán, 2015), son 

5, las cuales se detallan a continuación: 
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Gráfico 1 Facultades de la administración Tributaria 

 

Fuente: (Amán, 2015) 

Elaborado por: Autor 

1. Facultad reglamentaria: Los reglamentos son casi indispensables para la 

aplicación de la ley, pero éstos no pueden en ningún caso, modificar, ampliar o 

contrariar el sentido de ésta 

2. Facultad determinadora: La determinación de la obligación tributaria, es el acto 

o conjunto de actos reglados realizados por la administración activa, tendientes a 

establecer, en cada caso particular, lo siguiente: 

¶ Existencia del hecho generador. 

¶ El sujeto obligado.  

¶ La base imponible.  

¶ La cuantía del tributo. 

3. Facultad Resolutiva: Las autoridades administrativas que la ley determine, están 

obligadas a expedir resolución motivada, en el tiempo que corresponda, respecto 

de toda consulta, petición, reclamo o recurso que, en ejercicio de derecho, 

Facultades de 
la 

administración 
tributaria

Facultad 
reglamentaria

Facultad 
determinadora

Facultad 
resolutiva

Facultad 
sancionadora

Facultad 
recaudadora
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presenten los sujetos pasivos de tributos o quienes se consideren afectados por un 

acto de administración tributaria. 

4. Facultad sancionadora: Es principio básico que debe contemplar esta facultad, 

la no retroactividad de la ley en materia penal, salvo cuando la pena posterior 

fuere benigna que la anterior. También debe considerarse que la infracción y su 

pena tienen que estar consideradas expresamente en la ley, caso contrario se aplica 

el principio: ñNo hay delito, ni pena sin leyò. 

5. Facultad recaudadora: Permite recaudar los impuestos. 

 

5.2.4 Tribut os 

Para (Muñoz, 2016), el tributo es un instrumento de la política fiscal que constituye 

la principal fuente de ingresos de un país y su finalidad es financiar el presupuesto general 

del Estado. 

Como lo establece (Vilelea Cornejo & Vega Villamar, 2018), loes tributos son: 

ñIngresos públicos que consistan en prestaciones pecuniarias exigidas por una 

administración pública como resultado de la realización del supuesto de hecho 

al que la ley vincula el deber de contribuir, con el fin primordial de obtener 

los ingresos necesarios para el sostenimiento de los gastos públicos. Podrán 

servir como instrumento de la política económica general y atender a la 

realización de los principios y fines contenidos en la Constitución Nacional 

del Ecuadorò 

Así mismo, (Servicio de Rentas internas , 2018) estable que los tributos son 

obligaciones que tienen los ciudadanos y ciudadanas para con el Estado. Constituyen 

prestaciones (cuotas, valores) que el Estado impone, amparado en la ley, de acuerdo a la 

capacidad contributiva de la persona que debe pagarlas, con el fin de invertir y 

redistribuir dichos valores6 en beneficio de la población. 

El Código Orgánico Tributario de Ecuador conjuntamente con la Constitución aclara 

que los tributos no serán únicamente medios de recaudación de ingresos públicos, sino 
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que tambi®n tendr§n el fin de estimular ñla inversi·n, la reinversi·n, el ahorro y su 

destino hacia los fines productivos y de desarrollo nacional; atenderán a las exigencias 

de estabilidad y progreso sociales y procurarán una mejor distribución de la renta 

nacional.ò (Constitucion de la Republica, 2015) 

 

5.2.5 Clasificación de los tributos  

La clasificación de los tributos la establece (Muñoz, 2016), en la cual expone 3 puntos 

claros de los mismos. 

Gráfico 2 Clasificación de los tributos 

 

Fuente: (Amán, 2015) 

Elaborado por: Autor 

 

1. Impuestos 

Los impuestos son la principal fuente de ingresos tributarios que ayudan a financiar 

el gasto público de un país. Éstos son creados bajo ley y exigidos unilateralmente por 

el Estado a los habitantes de un país, sin que éstos reciban a cambio una 

contraprestación directa. 

2. Tasas 

Las tasas son creadas en la normativa legal, en donde se definen de manera clara y 

precisa la actividad que genera obligación al pago, los sujetos pasivos y los elementos 

cuantificantes de este tributo. 

1. Impuestos

2. Tasas     

3. Contribuyentes especiales
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3. Contribuyente especial 

Las contribuciones especiales son las prestaciones exigidas bajo ley por el Estado a 

los ciudadanos que han recibido un beneficio por la ejecución de obras públicas. 

 

5.2.6 La planificación Tributaria  

Para conocer primero el concepto general de planificación tributaria debemos conocer 

el significado de elusión tributaria. 

La elusión tributaria según (Quintana, 2016) se define como: 

ñMedio elusivo de resistencia frente al impuesto, por lo cual el sujeto pasivo 

pretende evitar la generación de un hecho gravado impidiendo el nacimiento 

de la obligaci·n tributariaò. 

Ahora bien, la planificación tributaria es considerada como el conjunto de acciones 

licitas de parte del contribuyente. 

El autor (Vergara Hernández, 2018) señala que la planificación tributaria comprende 

un proceso constituido por actuaciones lícitas del contribuyente, sistémico y metódico, 

en virtud del cual se elige racionalmente la opción legal tributaria que genere el mayor 

ahorro impositivo o la mayor rentabilidad financiero fiscal. 

La planificación tributaria se constituye como una herramienta que permite 

mejorar los procesos administrativos de la empresa incluyendo los sistemas 

contables, de control interno, planeación financiera y operativa a través de una 

tributación sana e ilícita sin ningún tipo de sanciones penales ni pecuniarias 

para sus representantes ni la empresa como tal (Cabrera Mosquera, 2019) 

Según (Laines Alvarez, 2017) la planificación tributaria puede ser usada por todos los 

contribuyentes que tengan la necesidad de realizar una nueva inversión, mejorarla o 

incrementarla buscando los escenarios más favorables en materia fiscal y que aseguren 

mayores beneficios a costos tributarios más bajos. 
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(Muñoz, 2016) señala que la función de planificar, desde el punto de vista tributario, 

supone el conocimiento de varias ramas académicas como son: contabilidad, economía, 

administración financiera, planificación estratégica, entre otras, y particularmente la 

interpretación jurídica; es decir, no basta solo con tener conocimientos tributarios. 

Por lo tanto, la planificación tributaria es un proceso constituido por un conjunto de 

elementos jurídico lícito de los contribuyentes, planificado para maximizar la inversión 

eficiente de los recursos. 

5.2.7 Elementos de la planificación tributaria 

Para (Vergara Hernández, 2018) los elementos de la planificación tributaria son los 

siguientes: 

 

Gráfico 3 Elemento de la planificación Tributaria 

Fuente: (Vergara Hernández, 2018) 

Elaborado por: Autor 

 

¶ Sujeto: es la persona natural o jurídica a quien se realizará la planificación 

tributaria, es quien gozará de los beneficios. 

El sujeto

ÅEs el contribuyente beneficiario de la planificación tributaria.

El objeto

ÅEl objeto de la planificación debe ser lícito, legal y recaer en 
el negocio proyectado real.

La finalidad

ÅEl objetivo es el ahorro impositivo así como el diferimiento 
del pago.

El proceso

ÅEl proceso debe componer una serie de actuaciones lícitas 
de forma sistémica para alcanzar su fin.

Procedimiento

ÅEl conjunto de reglas y principios que regulan el proceso de 
forma ordenada.

Instrumento

ÅSe debe valer de todos los instrumentos de análisis, métodos y 
modelos proporcionados por otras disciplinas.
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¶ El Objeto: es el negocio real proyectado, estos deben ser siempre legales y 

legítimos. 

¶ La Finalidad: es el objetivo que persigue la planificación tributaria, es decir, 

maximizar los beneficios de los accionistas. 

¶ El Proceso: es el conjunto de actos lícitos de la organización, llevados a cabo en 

el orden más adecuado, para asegurar que se cumpla con el fin propuesto. 

 

5.2.7.1 Objeto y finalidad de la planificación tributaria  

El objetivo de la planificación tributaria consiste en la elección de la mejor de las 

alternativas posibles a efectos de reducir la carga tributaria al mínimo legal según lo 

establece (García, 2017). Además, distingue sus objetivos dependiendo de quién la 

aplica, esto se resume en el siguiente gráfico: 

 

Gráfico 4 Objeto y finalidad de la planificación tributaria  

 

Fuente: (Vergara Hernández, 2018) 

Elaborado por: Autor 

 

 

Planificacion 
tributaria

Realizada desde el 
estado 

Su objetivo estratégico 
está dirigido al estímulo 

del desarrollo de 
determinados sectores

Realizada por el 
contribuyente

Su objetivo es particular 
está dirigido a lograr la 

minimización de los 
costos impositivos



 

 

 

16 

 

5.2.8 Cooperativas de Taxis 

El cooperativismo es una forma de asociarse de las personas para tener la posibilidad 

de obtener beneficios, según (Ballestesteros , 2017) para mejorar la calidad de vida y a la 

vez producir un incremento económico de un país, una provincia o una ciudad. 

Así mismo, permite a las personas trabajar por un bien común y alcanzar objetivos 

grupales para el desarrollo personal y grupal teniendo en cuenta el bien común y una 

organización que permita mantenerse en el tiempo. 

5.2.8.1. Normativa de las cooperativas de Taxis 

Los deberes formales que debe cumplir las cooperativas de Taxis se encuentran 

determinadas en el Código Tributario y son:  

1. Cuando lo exijan las leyes, ordenanzas, reglamentos o las disposiciones de la respectiva 

autoridad de la administración tributaria: 

a) Inscribirse en los registros pertinentes  

b) Solicitar los permisos previos que fueren del caso  

c) Llevar los libros y registros contables  

d) Presentar las declaraciones correspondientes. 

e) Cumplir con los deberes específicos que la respectiva ley tributaria 

establezca.  

2. Facilitar a los funcionarios autorizados las inspecciones o verificaciones del tributo. 

3. Exhibir a los funcionarios respectivos las declaraciones, informes, libros y documentos 

relacionados con los hechos generadores de obligaciones tributarias. 

4. Concurrir a las oficinas de la administración tributaria, cuando su presencia sea 

requerida por la autoridad competente (Código Tributario, 2016) 

Las cooperativas de Taxis deben cumplir con las siguientes declaraciones: 

1. Declaración del Impuesto al Valor Agregado de forma mensual en el formulario 

104.  

2. Declaración del Impuesto a la Renta en forma anual en el formulario 101. 

3. Declaración de retención en la fuente del Impuesto a la Renta se realiza de forma 

mensual en el formulario 103.  

4. Anexos transaccionales. 
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5.2.8.2.Impuestos que deben cumplir las cooperativas de Taxis 

1. Impuesto al Valor Agregado 

El Impuesto al Valor Agregado, es un tributo indirecto que se paga por el valor que 

agrega a un bien o servicio en cualquier etapa de producción o comercialización. Dando 

lugar al nacimiento del hecho generado que ocurre en la ñtransferencia local de dominio 

de bienes, la prestación de servicios, o en el momento del pago total o parcial del precio, 

lo que suceda primero, hecho por el cual, se debe emitir obligatoriamente el respectivo 

comprobante de ventaò (Ley Organica regimen tributario, 2015, pág. 116) 

 

2. Impuesto a la Renta 

El Impuesto a la Renta es del 22% para las compañías, este valor se calcula de la base 

imponible del ejercicio impositivo anual que inicia el 1 de enero y concluye el 31 de 

diciembre de cada año.  

La base imponible del Impuesto a la Renta en la Compañía está constituida por todos los 

ingresos ordinarios obtenidos por los aportes de los accionistas menos los gastos por 

beneficios a empleados, y otros gastos como: promoción y publicidad, gastos de gestión, 

arrendamientos operativos, suministros, herramientas, materiales y repuestos, 

mantenimiento y reparación, impuestos contribuciones y otros y finalmente por los gastos 

de servicios públicos cancelados de enero a diciembre del año 2016. 

 

3. Anticip o del impuesto a la renta 

La figura del anticipo del Impuesto a la Renta permite al Estado obtener ingresos antes 

de la finalización de un ejercicio económico mediante la suma matemática de los 

siguientes rubros:  

¶ El cero punto dos por ciento (0.2%) del patrimonio total.  

¶ El cero punto dos por ciento (0.2%) del total de costos y gastos deducibles a efecto 

del Impuesto a la Renta.  

¶ El cero punto cuatro por ciento (0.4%) del activo total, y  

¶ El cero punto cuatro por ciento (0.4%) del total de ingresos gravables a efecto del 

Impuesto a la Renta. (Ley Organica regimen tributario, 2015, pág. 127) 
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5.3 Marco L egal 

5.3.1 Constitución de la República del Ecuador (2008) 

Art. 285.- La política fiscal tendrá como objetivos específicos: 1. El financiamiento de 

servicios, inversión y bienes públicos. 2. La redistribución del ingreso por medio de 

transferencias, tributos y subsidios adecuados. 3. La generación de incentivos para la 

inversión en los diferentes sectores de la economía y para la producción de bienes y 

servicios, socialmente deseables y ambientalmente aceptables.  

Art. 300.- El régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, 

eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y 

suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos. La política 

tributaria promoverá la redistribución y estimulará el empleo, la producción de bienes y 

servicios, y conductas ecol·gicas, sociales y econ·micas responsablesò. 

5.3.2 Reglamento de comprobantes de venta, retención y documentos 

complementarios (2014) 

Art. 1.- Comprobantes de venta. - Son comprobantes de venta los siguientes documentos 

que acreditan la transferencia de bienes o la prestación de servicios o la realización de 

otras transacciones gravadas con tributos: a) Facturas; b) Notas de venta - RISE; c) 

Liquidaciones de compra de bienes y prestación de servicios; d) Tiquetes emitidos por 

máquinas registradoras; e) Boletos o entradas a espectáculos públicos; y, f) Otros 

documentos autorizados en el presente reglamento.  

Art. 2.- Documentos complementarios. - Son documentos complementarios a los 

comprobantes de venta, los siguientes: a) Notas de crédito; b) Notas de débito; y, c) Guías 

de remisión.  

Art. 3.- Comprobantes de retención. - Son comprobantes de retención los documentos 

que acreditan las retenciones de impuestos realizadas por los agentes de retención en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Régimen Tributario Interno, este reglamento 

y las resoluciones que para el efecto emita el Director General del Servicio de Rentas 
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Internas. En el Reglamento de comprobantes de venta, retención y documentos 

complementarios lo que se establece son los documentes habilitados para ejercer 

actividad económica. 

5.3.3 Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno (2015) 

La ley contempla que la evasión produce una disminución en el impuesto a la renta y para 

lo cual debe entenderse bajo los siguientes artículos que respaldan y fundamenta a la 

investigación, la evasión se puede generar en cualquier impuesto, sin embargo, los 

controles del SRI se han enfocado en los dos principales impuestos que son el IVA y la 

Renta, siendo este último en donde se han detectado mayores problemas.  

Art. 1.- Objeto del impuesto. - Establece el impuesto a la renta global que obtengan las 

personas naturales, las sucesiones indivisas y las sociedades nacionales o extranjeras, de 

acuerdo con las disposiciones de la presente Leyò (Ley Organica regimen tributario, 

2015) 

ñArt. 2.- Concepto de renta. - Para efectos de este impuesto se considera renta: 1.- Los 

ingresos de fuente ecuatoriana obtenidos a título gratuito o a título oneroso, bien sea que 

provengan del trabajo, del capital o de ambas fuentes, consistentes en dinero, especies o 

servicios. 

El artículo 7 de Ley de Régimen Tributario Interno dispone:  

Art. 7.- Ejercicio impositivo. - El ejercicio impositivo es anual y comprende el lapso que 

va del 1o. de enero al 31 de diciembre. Cuando la actividad generadora de la renta se 

inicie en fecha posterior al 1o. de enero, el ejercicio impositivo se cerrará 

obligatoriamente el 31 de diciembre de cada año  (Ley Organica regimen tributario, 2015) 

5.3.4 Código Tributario (2005)  

Art. 87.- Concepto. - La determinación es el acto o conjunto de actos provenientes de los 

sujetos pasivos o emanados de la administración tributaria, encaminados a declarar o 

establecer la existencia del hecho generador, de la base imponible y la cuantía de un 
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tributo. Cuando una determinación deba tener como base el valor de bienes inmuebles, 

se atenderá obligatoriamente al valor comercial con que figuren los bienes en los catastros 

oficiales, a la fecha de producido el hecho generador. Caso contrario, se practicará 

pericialmente el avalúo de acuerdo a los elementos valorativos que rigieron a esa fecha.  

Art. 88.- Sistemas de determinación. - La determinación de la obligación tributaria se 

efectuará por cualquiera de los siguientes sistemas: 1. Por declaración del sujeto pasivo; 

2. Por actuación de la administración; o, 3. De modo mixto. Art. 89.- Determinación por 

el sujeto pasivo. - La determinación por el sujeto pasivo se efectuará mediante la 

correspondiente declaración que se presentará en el tiempo, en la forma y con los 

requisitos que la ley o los reglamentos exijan, una vez que se configure el hecho 

generador del tributo respectivo. La declaración así efectuada, es definitiva y vinculante 

para el sujeto pasivo, pero se podrá rectificar los errores de hecho o de cálculo en que se 

hubiere incurrido, dentro del año siguiente a la presentación de la declaración, siempre 

que con anterioridad no se hubiere establecido y notificado el error por la administración.  

Art. 90.- Determinación por el sujeto activo. - El sujeto activo establecerá la obligación 

tributaria, en todos los casos en que ejerza su potestad determinadora, conforme al 

artículo 68 de este Código, directa o presuntivamente. La obligación tributaria así 

determinada causará un recargo del 20% sobre el principal.  

Art. 91.- Forma directa.- La determinación directa se hará sobre la base de la declaración 

del propio sujeto pasivo, de su contabilidad o registros y más documentos que posea, así 

como de la información y otros datos que posea la administración tributaria en sus bases 

de datos, o los que arrojen sus sistemas informáticos por efecto del cruce de información 

con los diferentes contribuyentes o responsables de tributos, con entidades del sector 

público u otras; así como de otros documentos que existan en poder de terceros, que 

tengan relación con la actividad gravada o con el hecho generador. 
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5.4 Marco Conceptual 

¶ Elusión  

Para (Torres, 2016) establece que ñconsiste en evitar por medios l²citos que un 

determinado hecho imponible se realice, mediante el empleo de formas o figuras 

jurídicas aceptadas por el Derecho aun cuando alguna de ellas sea infrecuente o 

atípica y que no se encuentren tipificadas expresamente como hecho imponible por 

la ley tributariaò 

¶ Compensación  

Según (Muñoz, 2016) las deudas tributarias se compensarán total o parcialmente, con 

créditos líquidos, por tributos pagados en exceso o indebidamente, reconocidas por 

la autoridad administrativa competente. 

¶ Hecho generador  

Para (Amán, 2015) se entiende como Hecho Generador: al presupuesto establecido 

por la ley para configurar cada tributo. 
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VI.  DISEÑO METODOLOGICO  

6.1 Métodos 

¶ El método Inductivo 

El método inductivo ayudó a a diagnosticar la situación actual de la cooperativa de 

Taxis ñLa Sultana del Caféò, así mismo propiciar cambios y paradigmas, transformar 

la realidad, logrando que los trabajadores del área administrativa de la cooperativa 

reflexionen sobre la un modelo de planificación tributaria en los procesos 

administrativos. 

¶ Método deductivo 

La investigación llegó a conclusiones en base a este método, consiguiendo un 

conocimiento con grado de veracidad absoluta. Se aplicó para establecer un 

diagnóstico de la situación actual de la cooperativa ñLa Sultana del Caf®ò y el 

desarrollo de un modelo de planificación tributaria. 

¶ Método bibliográfico 

Considerando la parte bibliográfica como un elemento de suma importancia en la 

presente investigación, se aplicó el método bibliográfico y con él se obtuvo las bases 

teóricas y legales referentes a este tema. 

Se orientó, en un diseño documental o bibliográfico, en este sentido el proyecto 

recurrió a diversas fuentes de investigación sobre el tema; a libros, normas vigentes, 

ordenanzas, documentos digitales, los cuales son conceptos y teorías referentes a cada 

una de las variables del proyecto. 

¶ Método Estadístico 

Este método fue empleado para obtener muestreo estadístico de los 5 trabajadores del 

área administrativa de la cooperativa. Este muestreo nos permitió obtener 

valoraciones en tablas y gráficos estadísticos. 

Se hizo uso de la estadística descriptiva la cual permitió observar directamente las 

deficiencias que se suscitan en cada uno de los procesos que intervienen en el área 

administrativa referente a procesos tributarios, y de esta manera se pudo identificar 

con mayor grado de facilidad y seguridad las falencias que tienen estos procesos. 
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6.2 Técnicas de Investigación 

¶ Observación  

La técnica de Observación permitió analizar los procesos diarios de la cooperativa de 

taxi ñLa Sultana del Caféò, para el cumplimiento de la normativa establecida.  

¶ Entrevista 

Se realizó una entrevista al personal contable de la cooperativa con la cual se 

identificó el proceso tributario del mismo.  

¶ Encuesta 

Esta técnica es un procedimiento mediante la cual se obtuvo información por medio 

de un cuestionario de preguntas que se aplicó a la población de la cooperativa de taxis 

ñLa Sultana del Café 

 

6.3 Población y muestra 

La Población que se determinó dentro de la investigación representa a toda el área 

administrativa, compuesta por 5 trabajadores incluido en estos socios y el contador 

externo de la Cooperativa.  

6.4 Recursos 

 

a) Económico 

 

 

DETALLE  CANTIDAD  MEDIDA  V. UNIT.  TOTAL  

INTERNET  200 HORAS  $            0.10   $        20.00  

HOJAS 

(resma) 

1 RESMAS  $            3.00   $          3.00  

ANILLADOS  3 UNIDAD  $            1.25   $          3.75  

COPIAS 30 UNIDAD  $            0.03   $          0.90  

EMPASTADA  2 UNIDAD  $            2.00   $          4.00  

TRANSPORTE 2    $            10.00   $        20.00  

TOTAL  $ 51.65 
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b) Humano 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CANTIDAD  DESCRIPCION 

1 TUTOR DEL PROYECTO DE 

INVESTIGACION 

1 ESTUDIANTE EGRESADO 

11 COOPERATIVA DE TAXI LA 

SULTANA DEL CAFÉ 
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VII.  HIPOTESIS 

 

7.1 Hipótesis general 

El modelo de planificación tributaria mejora el ahorro impositivo de la Cooperativa de 

Taxis Sultana del Caf®ò. 

7.2 Hipótesis Específicas 

¶ La identificación de la normativa tributaria beneficia a la Cooperativa de Taxis 

Sultana del Café, para aplicación de técnicas e instrumentos investigativos. 

¶ La existencia de la planificación tributaria en la Cooperativa de Taxis Sultana del 

Café disminuye el riesgo tributario 

¶ El modelo de planificación tributaria a partir de los modelos ya existentes, permite 

un apropiado control de ingresos y gastos. 
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VIII.  RESULTADOS  

 

8.1 Análisis de Ficha de Observación  

La Cooperativa de Taxi ñLa Sultana del Caf®ò a medida que transcurre los años ha 

tenido un crecimiento significativo al contar en la actualidad con 99 socios, de tal forma 

que sus ingresos y deberes tributarios aumentan. 

Cuenta con una contadora que se encuentra bajo la modalidad de Servicios 

Profesionales, es decir es un contador independiente. 

Se encuentra regulada bajo la normativa del servicio de Rentas Interna, sus 

declaraciones son anuales y mensuales, se identificó que su noveno digito del Ruc: 

1390114237001, lo cual se procede a declarar todos los 14 de cada mes y anexos de 

manera anual respectivamente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.2 Análisis de la entrevista a la contadora 

La Cooperativa ñSultana del Caf®ò cuenta con una contadora que presta sus servicios de 

manera independiente desde hace aproximadamente 10 años, el proceso de constatación 

de valores se realiza con las facturas y comprobantes que el administrador o gerente le 

proporciona en un lapso de 24 a 48 horas a la Señora Ingeniera, con toda esta información 

se procede a realizar las declaraciones mensuales del IVA, se identificó que todos los 14 

de cada mes se declara, de tal modo mediante la recolección de información se determinó 

que en los últimos meses no se aplica correctamente la fecha ya que las realiza con 2 días 

de retraso siendo este entre el 15 y 16 respectivamente, de igual forma manifestó que 

FRECUENCIA  FECHA DECLARACIÓN -

ANEXO 

FORMULARIO  

Mensual 14 de cada mes Retención del 

impuesto a la Renta 

103 

Impuesto al valor 

Agregado 

104 

Anual 14 de enero Anexo en relación de 

dependencia 

107 

14 de abril  Declaración de 

impuesto a la renta de 

sociedad 

101 
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durante el periodo 2019 no existieron multas o pago de intereses, en dos ocasiones han 

tenido notificaciones electrónicas recordando las obligaciones a cumplir en un 

determinado plazo, esto se ocasiona por no contar con un cronograma establecido 

conjuntamente reflejado en una planificación tributaria.  

 

8.3 Declaraciones  

Tabla 1: Declaraciones de la Cooperativa 

Fuente: Cooperativa de taxi ñSultana del Caf®ò 

Elaborado por: Luis Fernando Mosquera Tuárez 

 

MES AÑO TIPO DE 

DECLARACIÓN  

FECHA DE 

DECLARACION  

ENERO 2019 IVA  14 / 02 / 2019 

FEBRERO 2019 IVA  15 / 03 / 2019 

FEBRERO 2019 RENTA 15 / 03/ 2019 

MARZO  2019 IVA  14 / 04 / 2019 

ABRIL  2019 IVA  14 / 05 / 2019 

MAYO  2019 IVA  14 / 06 / 2019 

JUNIO 2019 IVA  15 / 07 / 2019 

JULIO  2019 IVA  14 / 08 / 2019 

AGOSTO 2019 IVA  16 / 09 / 2019 

SEPTIEMBRE 2019 IVA  14 / 10 / 2019 

OCTUBRE 2019 IVA  14 / 11 / 2019 

NOVIEMBRE  2019 IVA  19 / 12 / 2019 

DICIEMBRE  2019 IVA  14 / 01 / 2020 

ENERO 2020 IVA  14 / 02 / 2020 

FEBRERO 2020 IVA  14 / 03 / 2020 

MARZO  2020 IVA  14 / 04 / 2020 

MARZO  2020 RENTA A 

SOCIEDADES 

14 / 04 / 2020 

ABRIL  2020 IVA  14 / 05 / 2020 

MAYO  2020 IVA  15 / 06 / 2020 

JUNIO 2020 IVA  14 / 07 / 2020 

JULIO  2020 IVA  14 / 08 / 2020 

AGOSTO 2020 IVA  14 / 09 / 2020 
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Encuesta realizada al personal administrativo de la cooperativa de taxis ñSultana del 

Caféò 

 

1. ¿Conoce usted acerca de la normativa tributaria que aplica  la cooperativa? 

 

Tabla 2 Conocimiento de normativa tributaria  

 

 

 

 

 

Fuente: Cooperativa de taxi ñSultana del Caf®ò 

Elaborado por: Luis Fernando Mosquera Tuárez 

 

 

Gráfico 5 Conocimiento de disposiciones fiscales 

 

Análisis e Interpretación: 

El 80% de los encuestados conocen la normativa vigente impuesta por parte del SRI, 

el 20% restante contesto que la conocían, pero parcialmente esto debido a la 

desinformación y falta de compromiso.  (Cabrera Mosquera, 2019) manifiesta que el 

conocimiento de las normas tributarias es de esencial ayuda para el desarrollo de las 

actividades, de tal forma que se evite el incumplimiento de las obligaciones. 

 

ALTERNATIVAS  FRECUENCIA  PORCENTAJE 

SI 4 80% 

NO  1 20% 

TOTAL  5 100% 

80%

20%

Si

No
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2. ¿La cooperativa cuenta con un modelo de planificación tributaria actualmente? 

 

Tabla 3 Modelo Planificación Tributaria  

 

 

 

 

 

Fuente: Cooperativa de taxi ñSultana del Caf®ò 

Elaborado por: Luis Fernando Mosquera Tuárez 

 

 

Gráfico 6 Planificación Tributaria  

 

Análisis e Interpretación: 

El 80% de los encuestados respondieron que en la actualidad la cooperativa no cuenta 

con un modelo de planificación tributaria, el 20% restante contesto que, si posee, 

porque la administración no consideraba en dar lugar a una planificación tributaria. 

 

 

 

 

 

ALTERNATIVAS  FRECUENCIA  PORCENTAJE 

SI 1 20% 

NO  4 80% 

TOTAL  5 100% 

20%

80%

Si

No
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3. ¿Se realizan al personal administrativo capacitaciones tributarias? 

 

Tabla 4 Realización de capacitación Tributaria 

 

 

 

 

Fuente: Cooperativa de taxi ñSultana del Caf®ò 

Elaborado por: Luis Fernando Mosquera Tuárez 

 

 

Gráfico 7 Realización de capacitación Tributaria 

 

 

Análisis e Interpretación: 

El 100% de los encuestados establecieron que no se realizan capacitaciones 

tributarias, debido a la falta de gestiones y planificación tributaria que no se aplica en 

su totalidad en la institución. 

 

 

 

 

 

ALTERNATIVAS  FRECUENCIA  PORCENTAJE 

SI 0 0% 

NO  5 100% 

TOTAL  5 100% 

100%

Si

No
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4. ¿La cooperativa cumple con los deberes formales correctamente? 

 

Tabla 5 Cumplimiento de deberes formales correctamente 

 

 

 

 

 

Fuente: Cooperativa de taxi ñSultana del Caf®ò 

Elaborado por: Luis Fernando Mosquera Tuárez 

 

 

Gráfico 8 Cumplimiento de deberes formales correctamente 

 

Análisis e Interpretación: 

El 80% de los encuestados exponen que la cooperativa cumple con sus deberes 

formales correctamente, el 20% establece que algunas veces no ha cumplido con lo 

estipulado, este resultado se debe a contratiempos que impiden que se realicen a 

tiempo. (Código Tributario, 2016) establece el total cumplimiento de las obligaciones 

tributarias para las cooperativas de Taxis. 

 

 

 

ALTERNATIVAS  FRECUENCIA  PORCENTAJE 

SI 4 80% 

NO  0 0% 

A VECES 1 20% 

TOTAL  5 100% 

80%

0%

20%

Si

No

A veces
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5. ¿De qué manera el incumplimiento de las obligaciones tributarias afecta 

económicamente a la cooperativa? 

Tabla 6 Afectación económica de deberes formales 

 

 

 

 

 

Fuente: Cooperativa de taxi ñSultana del Caf®ò 

Elaborado por: Luis Fernando Mosquera Tuárez 

 

Gráfico 9 Afectación económica de deberes formales 

 

 

Análisis e Interpretación: 

El 100% trabajadores encuestados consideran que el incumplimiento de las 

obligaciones tributarias afecta en un nivel alto a la cooperativa debido a que se han 

generado un total de multas reglamentarias de $152.00 dólares en años anteriores., 

según él Art. 349 del Código tributario; ñlas contravenciones establecidas en el 

código y en las demás leyes tributarias se aplicara pena pecuniaria una multa que 

no sea inferior a 30 dólares ni exceda de 1.500 dólares de los Estados Unidos de 

América.ò 

 

ALTERNATIVAS  FRECUENCIA  PORCENTAJE 

ALTO 5 100% 

MEDIO 0 0% 

ABAJO 0 0% 

TOTAL  5 100% 

100%

0%0%

Alto

Medio

Bajo
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6. ¿Se presentan a tiempo las declaraciones y anexos? 

 

Tabla 7 Presentación oportuna de declaraciones y anexos 

 

 

 

 

 

Fuente: Cooperativa de taxi ñSultana del Caf®ò 

Elaborado por: Luis Fernando Mosquera Tuárez 

 

Gráfico 10 Presentación Oportuna de declaraciones y anexos 

 

Análisis e Interpretación: 

El 80% de los encuestados respondieron que se presenta oportunamente las 

declaraciones y el 20% respondió que no se cumplen en el tiempo determinado, 

debido a la presentación de problemas causados por falta de una planificación 

tributaria adecuada. 

 

 

 

 

 

ALTERNATIVAS  FRECUENCIA  PORCENTAJE 

SIEMPRE 4 80% 

AVECES 1 20% 

NUNCA 0 0% 

TOTAL  5 100% 

80%

20%

0%

Siempre

A veces

Nunca



 

 

 

34 

 

7. ¿Conoce la normativa tributaria que responde a las actividades de la 

cooperativa de Taxi Sultana del Café? 

 

Tabla 8 Normativa trib utaria  

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cooperativa de taxi ñSultana del Caf®ò 

Elaborado por: Luis Fernando Mosquera Tuárez 

 

Gráfico 11 Normativa Tributaria  

 

Análisis e Interpretación:  

El 60% de los trabajadores exponen que no conocen en su totalidad las normativas 

por la razón que dé son cambiantes y se deben estar actualizando, así mismo el 20% 

establece que si las conocen y el 20% restante estipulo que no las conoce debido a su 

falta de compromiso y capacitaciones. 

 

 

 

 

ALTERNATIVAS  FRECUENCIA  PORCENTAJE 

SI 1 20% 

PARCIALMENT 3 60% 

NO 1 20% 

TOTAL  5 100% 

20%

60%

20%

Si

Parcialmente

No
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8. ¿La cooperativa tenida alguna sanción por parte del Servicio de Rentas 

Internas? 

Tabla 9 Sanciones del SRI 

 

 

 

 

Fuente: Cooperativa de taxi ñSultana del Caf®ò 

Elaborado por: Luis Fernando Mosquera Tuárez 

 

 

Gráfico 12 Sanciones del SRI 

 

Análisis e Interpretación: 

El 100% de los miembros de la directiva contesto que no ha sido sujeto a ningún tipo 

de sanciones durante el año de estudio, pese a esto indicaron que se han realizado 

sanciones durante el año 2011, por causas relacionadas al incumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y deberes formales. 

 

 

 

 

 

ALTERNATIVAS  FRECUENCIA  PORCENTAJE 

SI 0 0% 

NO  5 100% 

TOTAL  5 100% 

0%

100%

Si

No
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9. ¿Considera importante capacitar al personal de la cooperativa referente a 

Tributación? 

 

Tabla 10 Capacitación necesaria al personal 

 

 

 

 

Fuente: Cooperativa de taxi ñSultana del Caf®ò 

Elaborado por: Luis Fernando Mosquera Tuárez 

 

Gráfico 13  Capacitación necesaria al personal 

 

 

Análisis e Interpretación: 

El 100% de los trabajadores consideran de suma importancia la capacitación tributaria 

dentro de la cooperativa ñLa Sultana del Caf®ò, debido a que estas mejorarían en gran 

manera las capacidades de sus subordinados, además de beneficiar a la institución con 

el desempeño de sus obligaciones tributarias. 

 

 

 

 

ALTERNATIVAS  FRECUENCIA  PORCENTAJE 

SI 5 100% 

NO  0 0% 

TOTAL  5 100% 

100%

0%

Si

No
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10. Según su criterio ¿Cuál es la causa por la cual se puede incrementar un riesgo 

tributario ? 

 

Tabla 11 Causa de riesgo tributario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cooperativa de taxi ñSultana del Caf®ò 

Elaborado por: Luis Fernando Mosquera Tuárez 

 

Gráfico  1 Causa de riesgo tributario 

Análisis e Interpretación: 

El 40% de los miembros del directorio y el personal considera que la normativa 

cambiante es una de las causas por la cual se genera el riesgo tributario, así mismo el 

40% establece que se debe al personal contable no capacitado en temas tributarios, y 

el 20% restante manifiesta que es debido a procesos administrativos y control interno 

inadecuado dentro de la institución. 

ALTERNATIVAS  FRECUENCIA  PORCENTAJE 

Normativa cambiante 2 40% 

Personal contable no 

capacitado 

2 40% 

Falta de personal 0 0% 

Proceso administrativo 

inadecuado 

1 20% 

TOTAL  5 100% 

40%

40%

0%

20%

Normativa

cambiante

Personal contable

no capacitado

Falta de persona

Proceso

administrativo

inadecuado
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11. ¿Considera que es necesario la implementación de un modelo de planificación 

tributaria?  

Tabla 12 Implementación de un modelo de planificación tributaria 

 

 

 

 

 

Fuente: Cooperativa de taxi ñSultana del Caf®ò 

Elaborado por: Luis Fernando Mosquera Tuárez 

 

Gráfico 14 Implementación de un modelo de planificación tributaria  

 

 

 

Análisis e Interpretación: 

El 100% de los encuestados consideran necesaria la implementación de un modelo de 

planificación tributaria, debido a que es necesario la efectuación del mismo, para 

mejorar de manera significativa el desempeño en cuanto la tributación. 

 

 

 

 

ALTERNATIVAS  FRECUENCIA  PORCENTAJE 

SI 5 100% 

NO  0 0% 

TOTAL  5 100% 

100%

0%

Si

No
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IX.  PROPUESTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLANIFICACI ÓN TRIBUTARIA PARA LA MEJORA DE AHORRO 

IMPOSITIVO DE LA COOPERATIVA DE TAXIS SULTANA DEL CAFÉ  
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INTRODUCCI ÓN 

 

Actualmente la planificación en las organizaciones es un aspecto primordial para maximizar 

sus recursos, de manera de garantizar el desarrollo económico, la estabilidad y su 

permanencia en el tiempo. 

 

Es por ello, que la planificación tributaria es importante dentro de la administración, como 

lo es el cumplimiento de las normas fiscales y el deseo de estar inmerso en el marco que las 

regula. 

 

El crecimiento de la Cooperativa y la falta de conocimiento de los directivos para poder 

efectuar una administración tributaria eficiente plantea la necesidad de proponer un modelo 

de planificación tributaria que ayude a la toma de decisiones regulada por la normativa del 

SRI, de tal forma que se adapte a las necesidades de la cooperativa de taxis ñLa Sultana del 

Caf®ò 
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OBJETIVOS 

 

Objetivo general 

Proponer un modelo de planificación tributaria para la mejora de ahorro impositivo de la 

cooperativa de taxis ñSultana del Caf®ò 

 

 

Objetivos Específicos 

× Identificar las obligaciones tributarias de la cooperativa de taxi ñSultana del Caf®ò 

× Implementar un calendario de las obligaciones tributarias de la cooperativa de taxi 

ñSultana del Caf®ò 

× Plan de acción de la planificación tributaria de la cooperativa de taxi ñSultana del 

Caf®ò 
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DATOS DE LA COOPERATIVA DE TAXI ñSULTANA DEL CAF£ò 

 

 

Fuente: Cooperativa de taxis ñSultana del Caf®ò 

En aquellos tiempos donde el Cantón Jipijapa era considerado unos de los motores que 

dinamizaba la economía de la provincia de Manabí y del país, gracias a su gran producción 

cafetera, en un atardecer de un fin de semana a mediados del año 1890, ante el acelerado 

crecimiento de la población y su necesidad de transporte dentro de la ciudad y sus alrededores 

un grupo de jóvenes choferes profesionales visionarios se reunieron con el fan de poner sus 

vehículos particulares al servicio de la ciudadanía del Cantón Jipijapa a través del laxismo, 

conformando de esta manera una nueva cooperativa de taxis ala que se llam· ñSultana del 

Caf®ò, en honor al apelativo con el hasta que ahora se le conoce a la ciudad de Jipijapa. 

El 19 de Diciembre de 1980, mediante Acuerdo Ministerial No. 01680 la nueva Cooperativa 

de Transporte en Taxis ñSultana del Caf®ò, es aprobada e inscrita en el registro general de 

Cooperativas con el número de orden 3203, con un total de 11 socios, José Héctor Manrique 

López, Jacinto Eulogio Yoza Pernaza, Nilo Mauricio Moreira Saltos, Carlos Enrique Sánchez 

Tumbaco, Manuel Olivio García Marcillo, Eusebio Lorenzo Tumbaco Ponce, Pablo Omar 

Moreira Saltos, Clemente Narciso Tumbaco Moran, José Cristóbal Castro Gonzales, 

Asdrúbal Felipe Plua Pinargote y Virgilio Francisco Enrique López. Siendo su primer 

presidente el sr. José Héctor Manrique López quien tramita y obtiene el primer permiso de 
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operación de la cooperativa el 7 de enero de 1981, permiso en el que se estipula como ligar 

de estacionamiento la calle Santisteban entre 10 de agosto y Sucre. 

Estos 11 socios fundadores tuvieron como sus principales objetivos prestar un servicio 

óptimo, mantener las unidades con esmero, estrechar los lazos de confraternidad, mejorar las 

condiciones económicas, sociales y culturales de sus miembros y a fututo la construcción de 

una sede social; objetivos que a través del tiempo y con la presencia de nuevos socios y 

dirigentes se han venido cumpliendo gracias a la cooperación de todos. 

La cooperativa de taxis ñSultana del Caf®ò, actualmente cuenta con 88 socios, hombres y 

mujeres que con el trascurso de los años han agrupado esfuerzos para consolidar a la 

  

Institución como una cooperativa de transporte sólida y solvente, que cuenta con una sede 

social ubicada a una cuadra del parque central de la Parroquia Parrales y Guales, su dirigencia 

actual se encuentra trabajando en la construcción de un moderno complejo socios que contara 

con salón auditórium, oficinas y canchas deportivas que brindaran todas las comodidades 

para satisfacer las necesidades de sus socios y clientes. 

Las 99 unidades con que cuenta la cooperativa son relativamente modernas inclusive con 

vehículos del año que en su estacionamiento principal de la calle colon entre 10 de agosto y 

sucre, se encuentra a la disposición de estudiante, el maestro, el empresario, el obrero, la ama 

de casa y todos nuestros usuarios que confían en un equipo de profesionales al volante que 

cuidan de su seguridad mientras se los lleva a su lugar de destino. 

 

CONSEJO DE ADMINISTR ACIÓN  

 

Gerente        Cóndor Baque Edgar Washington 

Presidente / ta         Regalado Marcillo Orly Frenando 

Vicepresidente/      Cevallos Arambulo Antonio Teodoro 

Secretario / a        Saltos Gómez Leonel Asdrúbal 

 

Vocales del Consejo De Administración 



 

 

 

44 

 

Vocal Principal 1 Regalado Marcillo Orly Frenando 

Vocal Principal 2 Cevallos Arambulo Antonio Teodoro 

Vocal Principal 3 López Villareal Pánfilo 

Vocal Principal 4 Tumbaco Zavala Jacinto Lorenzo 

Vocal Principal 5 Menéndez Menéndez Víctor Hugo 

Vocal Principal 6 Chilan Quimis Freddy Emilio 

Vocal Principal 7 Álava Mera Edsson Sebastián 

Vocal Suplente 1 Loor Reyes Janio Kleber   

Vocal Suplente 2        Cedeño Zamora Fidel Isidoro                            

Vocal Suplente 3       Veliz Espinal Junior Adolfo  

Vocal Suplente 4          Cali Rivera Vicente Paul  

Vocal Suplente 5           Morales Nunura José Antonio 

Vocal Suplente 6           Parrales Baque Fabián Oswaldo 

Vocal Suplente 7           Lino Calle Jovanny Fernando 

 

Vocales Del Consejo De Vigilancia 

Vocal Principal 1          Parrales Baque Pablo Francisco 

Vocal Principal 2          Ponce Cañarte Luis Alfredo 

Vocal Principal 3          Indacochea Segovia Carlos Antonio 

Vocal Suplente 1           Bermúdez Rodríguez Segundo Eugenio 

Vocal Suplente 2           Manrique Valdiviezo Carlos Javier 

Vocal Suplente 3            Pilay Menéndez Carlos Alejandro 

 

 

PRESIDENTE CONSEJO DE VIGILANCIA  

PARRALES BAQUE PABLO FRANCISCO 

SECRETARIO CONSEJO DE VIGILANCIA  

PONCE CAÑARTE LUIS ALFREDO 
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ESTRUCTURA ORGANIZATIVA  

 

 

Fuente: Cooperativa de Taxi ñSultana del Caf®ò 

NIVEL DIRECTIVO: debe existir principalmente una asamblea de socios o representantes 

que es el máximo órgano de gobierno de la cooperativa la misma que está integrada por todos 

los socios. 

NIVEL EJECUTIVO:  Conformado por el consejo de administración que es el órgano de 

dirección y fijación de políticas de la cooperativa, estando integrado por siete vocales 

principales y sus respectivos suplentes, siendo de estos elegidos un presidente y un secretario, 

siendo el presidente de este consejo el presidente de la cooperativa, además se encuentra 

dentro de este nivel el gerente de la cooperativa quién es el representante legal de la 

cooperativa y su administrador responsable, también se puede observar el organigrama que 

existe un consejo de vigilancia el cual al igual que el consejo de administración está integrado 

por tres vocales, eligiéndose así mismo un presidente y un secretario, y es el órgano que 

controla los actos y contratos que autoriza el consejo de administración y la gerencia. 

NIVEL ASESOR:  Dentro de este nivel se encuentra el contador y el asesor legal quienes 

tiene como función de asesorar tanto al presidente con al gerente acerca de los diferentes 

aspectos legales y contables que concierne a la cooperativa. 

Secretaria 

Gerencia 
Asamblea general de 

socios y representantes 

Consejo de 
administración 

Consejo de vigilancia 
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NIVEL  OPERATIVO:  Este se encuentra conformado por los choferes de las diferentes 

unidades quienes son los que llevan a cabo las operaciones diarias porque son los encargados 

de prestar los servicios de transporte diariamente a los usuarios. 

Al poseer una estructura organizacional interna establecida en la cooperativa es 

imprescindible porque permite darle una organización y control de la misma, también ayuda 

a establecer estrategias y distribuir las responsabilidades así como definir las atribuciones y 

actividades que debe realizar cada, para que finalmente contribuya a la fijación de líneas de 

autoridad y subordinación , es decir lo que cada uno debe realizar para colaborar en el 

cumplimento eficiente de todas las actividades planeadas así como las principales fines que 

tiene la cooperativa. 
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DESARROLLO DE LA PROPUESTA  

OBJETIVO 1  

Identificar las obligaciones tributarias de la cooperativa de taxis ñSultana del Caf®ò 

 

× Obligaciones tributarias 

Las obligaciones tributarias de la cooperativa de taxis ñSultana del Caf®ò seg¼n el SRI 

son las siguientes: 

Fuente: Servicio de Rentas Internas 

Elaborado por: Luis Fernando Mosquera Tuárez  

 

 

× Presentación de las obligaciones tributarias 

Fuente: Servicio de Rentas Internas 

Elaborado por: Luis Fernando Mosquera Tuárez  

 

 

Declaración de 
impuesto a la 

renta de 
Sociedades

Declaración de 
Retención a la 

Fuente

Declaración 
mensual del 

IVA

Anexo 
transaccional 
simplificado

Anexo en 
relación de 

dependencia

ÅPresentación de declaraciones de 
retención de impuesto a la fuente e 
impuesto al valor agregado, anexo 
transaccional simplificado, anexo en 
relación de dependencia 

Mensual

ÅDeclaración de impuesto a la renta de 
sociedades y anexo en relación de 
dependenciaAnual
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OBJETIVO 2  

Implementar un calendario de las obligaciones tributarias de la cooperativa de taxi ñSultana 

del Caf®ò 

El Ruc: 1390114237001, cuyo noveno digito es 3, según el SRI los días 14 se declara, de 

tal forma se establece en el siguiente cronograma 

 

Tabla 13 Cronograma de obligaciones tributarias 

FRECUENCIA  FECHA DECLARACIÓN -

ANEXO 

FORMULARIO  

Mensual 14 de cada mes Retención del impuesto a la 

Renta 

103 

Impuesto al valor Agregado 104 

Anual 14 de enero Anexo en relación de 

dependencia 

107 

14 de abril  Declaración de impuesto a 

la renta de sociedad 

101 

Se presentas fechas establecidas por el 

SRI 

Anexo transaccional simplificado 

Nota: En el caso que el día 10 coincida con un día de descansa o feriado, se traslada a 

un día hábil. 
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OBJETIVO 3  

Establecer un programa de acciones estratégicas para la planificación tributaria 

ESTRATEGIAS METAS ACTIVIDADES  RESPONSABLE RECURSOS 

Implementar 

sistemas de gestión 

tributaria 

apoyados en 

capacitaciones a 

nivel nacional e 

internacional 

Obtener 

mejores 

resultados en 

el desarrollo 

de las 

obligaciones 

Asistir a las 

capacitaciones 

gratuitas que ofrece 

el SRI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Administración de 

la Cooperativa 

ñSultana del 

Caf®ò  

 

 

 

 

 

 

 

 

Humanos: 

Gerente, 

Asistente, 

Contador 

Tecnológico: 

Sistemas 

contables 

eficientes 

Materiales: 

Leyes, normas, 

códigos, 

resoluciones 

nuevas. 

Gestionar las 

obligaciones 

tributarias a 

través de procesos 

mediante 

manuales de 

cumplimiento. 

Cumplimient

o oportuno de 

las 

obligaciones 

(plazos y 

pagos) 

Crear un calendario 

tributario 

conjuntamente con 

tesorería. 

Capacitación para 

el personal 

vinculado en el 

proceso. 

Aprovechar los 

incentivos, 

deducciones y 

exenciones 

tributarias.  

Lograr un 

ahorro fiscal 

Optimizar los 

recursos de la 

Cooperativa 

Estudiar la 

viabilidad en las 

actividades a 

desarrollar para 

poner en práctica 

los beneficios 

Proyección de los 

resultados 

tributarios  

Planificación 

tributaria 

efectiva 

Proyección de 

costos, gastos e 

ingresos 

Estimación de los 

tributos a pagar 

Cálculo de la 

presión tributaria 
Elaborado por: Luis Fernando Mosquera Tuárez  
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X. CONCLUSIONES 

¶ El personal del área administrativa establece en un 80% que conoce de la 

normativa de manera parcial, al exponer que existen cambios constantes de la 

misma y no actualizan sus conocimientos de manera oportuna.  

¶ Se ha identificado que la institución en el periodo evaluado cumplió con las 

obligaciones tributarias en un 100%, tomando en consideración las notificaciones 

electrónicas de recordatorio que el ente regulador emite para que los pagos se 

realicen dentro de los plazos establecidos y así evitar el pago de multas.  

¶ En la actualidad la cooperativa no posee un modelo de planificación tributaria que 

ayude a disminuir el riesgo, evitando sanciones por parte del ente regulador SRI, 

de tal modo que no afecte económicamente a la cooperativa. 
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XI.  RECOMENDACIONES  

¶ Realizar un convenio con el Servicio de rentas internas, el cual pueda ayudar a 

realizar capacitaciones sobre la normativa vigente que se establece. 

¶ Presentar de manera oportuna las declaraciones, mediante un cronograma 

estipulado para su cumplimiento. 

¶ Implementar un modelo de planificación tributaria adaptado a las necesidades de 

la Cooperativa Sultana del Café.  
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XII.  CRONOGRAMA  

 

N° ACTIVIDADES  PERIODO 2020 

Abril  Mayo Junio Julio Agosto  Septiembre Octubre 

1 Recolección de información         

2 Planteamiento del problema y 

Formulación del Problema 

       

3 Formulación de las Sub 

preguntas de investigación  

       

4 Elaboración de Objetivos, 

específicos 

       

5 Justificación        

6 Desarrollo del Marco Teórico         

7 Análisis de la metodología o 

diseño metodológico  

       

8 Recursos         

9 Tabulación y análisis de 

resultados 

       

10 Propuesta        

11 Conclusiones          

12 Recomendación        

13 Cronograma        

14 Bibliografía        

15 Anexo        
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XIV.  ANEXOS 
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ANEXO 1: INFORMACI ÓN DE LA COOPERATIVA  



 

 

58 

 

 



 

 

59 

 

 



 

 

60 

 

 



 

 

61 

 

 



 

 

62 

 

 



 

 

63 

 

ANEXO 2: FORMATO DE FICHA DE OBSERVACIÓN  

 

 

FORMATO DE FICHA D E OBSERVACIÓN 

AREA: ADMINISTRATIVA  

FECHA: 25 DE OCTUBRE DEL 2020 

REALIZADA POR: LUIS FERNANDO MOSQUERA 

DESCRIPCION  SI NO OBSEVACIONES 

CUENTAN CON UNA PERSONA 

ENCARGADA DEL AREA 

CONTABLE  

X   

LA CONTADORA TIENE ALGUN 

CONTRATO DE DEPENDENCIA  

 X SERVICIOS PROFESIONALES 

VERIFICACIÓN DE 

COMPROBANTES  

X   

SE REALIZA PAGOS DE 

IMPUESTOS MUNICIPALES 

   

SE REALIZARON 

EXONERACIONES O DESCUENTO 

EN PAGO 

X   

SE REALIZAN REUNIONES CON 

LOS ADMINISTRADORES DE LA 

COOPERATIVA EN TEMA 

TRIBUTARIO 

X   

SE HAN REALIZADO PAGO POR 

MULTAS O SANCIONES 

X   

SE REALIZAN CAPACITACIONES 

PARA EL PERSONAL DE LA 

COOPERATIVA REFERENTE A 

TRIBUTACIÓN 

 X NO CUENTAN CO 

PLANIFICACIÓN DE 

CAPACITACIONES 

CUENTAN CON UN CRONOGRAMA 

DE PAGOS DE IMPUESTOS 

 X NO CUENTAN POR TAL 

RAZÓN NO LAS REALIZAN EN 

EL DIA EXCATO 

CUENTAN CON UNA 

PLANIFICACIÓN TRIBUTARIA 

 X NO SE HA IMPLEMENTADO NI 

ELABORADO 
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ANEXO 3: ENTREVISTA A CONTADORA  
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ANEXO 4: DECLARACIONES  

 

ENERO DECLARACIÓN DEL IVA  2019 

 

 

FEBRERO DECLARACIÓN DEL IVA  2019 
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FEBRERO DECLARACIÓN DE RETENCION DE LA FUENTE  2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARZO DECLARACIÓN DEL IVA 2019  
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ABRIL DECLARACIÓN DE IVA 2019  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MAYO DECLARACIÓN DE IVA 2019  
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JUNIO DECLARACIONES DEL IVA 2019  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JULIO DECLARACIÓN DE IVA 2019  
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AGOSTO DECLARACIÓN DEL IVA 2019  

 

 

 

SEPTIEMBRE DECLARACIÓN DEL IVA 2019  
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OCTUBRE DECLARACIÓN DEL IVA 2019  

 

NOVIEMBRE DECLARACIÓN DEL IVA 2019  

 

 

 


